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RESOLUCION DE ADMISIBILIDAD 

 

            RES/AD. No.0238/2019/UAIP. DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. Ilopango, a 

las once horas treinta minutos del día uno de octubre de dos mil diecinueve. 

  

 Vista la solicitud de información número DGA-2019-0116, recibida personalmente en la 

Unidad de Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Aduanas, el día 01 de 

octubre de 2019, realizada por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien actúa en su 

carácter de persona natural, y se identifica por medio de su Documento Único de Identidad Número: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx;  y de haber analizado la misma, con base al 

artículo 66 de La Ley de Acceso a la Información Pública y al artículo 54 de su Reglamento, esta 

dependencia RESUELVE: 

 

 

ADMITIR LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA. 

 

EN LA QUE SOLICITA:  

 

Importaciones de sacos de polipropileno del año 2018 a la fecha, desde Guatemala, Honduras, 

Nicaragua, China e India. Partida arancelaria 6305.33.00 y 3923.21.90  

 

  

 

 

 

Lic. Luis Carlos Valladares Lara 

Oficial de Información 


